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Aprueban las normas reglamentarias del Decreto Legislativo N°1623 que regula 
la aplicación del IGV a la utilización en el país de servicios digitales y la 
importación de bienes intangibles a través de internet 
Decreto Supremo N°157-2024-EF 
 
Mediante el Decreto Legislativo N° 1623 se ha modificado la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) 
e Impuesto Selectivo al Consumo para incorporar como un supuesto gravado, para las personas naturales, 
la utilización en el país de servicios digitales (como los servicios de streaming y los de intermediación de 
bienes y servicios), así como la importación de bienes intangibles a través de internet. 
 
En ese contexto, a través del decreto supremo en referencia, se ha incorporado en el Reglamento de la 
Ley del IGV, el “Capítulo XII - Del impuesto que grava la utilización en el país de servicios digitales y la 
importación de bienes intangibles a través de internet” y el “Capítulo XIII - De los pagos indebidos o en 
exceso previstos en el numeral 7 del artículo 49-A del Decreto”. 
 
Con respecto al primer capítulo antes mencionado, se ha establecido lo siguiente:  

 Con respecto al pago de los servicios digitales empleando tarjetas de crédito o de débito o cualquier 
soporte para el uso de dinero electrónico o cualquier otro producto provisto por entidades del 
sistema financiero peruano, las entidades a que se refiere son las Empresas de Operaciones 
Múltiples, Empresas Emisoras de Dinero Electrónico y el Banco de la Nación. 

 Para efectos de la retención o percepción del impuesto en servicios digitales que impliquen 
intermediación de bienes y servicios, la operación subyacente se entiende como aquella operación 
que buscan celebrar, entre sí, el vendedor de un bien o prestador de un servicio y el interesado en 
adquirir ese bien o servicio; la cual es facilitada por el sujeto no domiciliado que presta el servicio 
de intermediación en la oferta y la demanda de los bienes o servicios que se quieren adquirir. 
Asimismo, se ha precisado que la operación subyacente puede ser una operación gravada, no 
gravada o exonerada del IGV. 

 Tratándose de personas naturales que realizan actividad empresarial, el documento que respaldará 
el uso como crédito fiscal del Impuesto retenido o percibido a la persona natural, será el documento 
emitido por el sujeto no domiciliado en el cual conste el valor de la operación. 

 
Por otro lado, con relación al segundo capítulo indicado, se han establecido las reglas aplicables para: (i) 
la compensación de las percepciones o retenciones del IGV, efectuadas en forma indebida o en exceso por 
el sujeto no domiciliado a las personas naturales que no realizan actividad empresarial y (ii) la 
compensación o devolución de los pagos indebidos o en exceso del IGV que realice el sujeto no domiciliado. 
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Por último, a través de la Única Disposición Complementaria Transitoria, se ha dispuesto que la devolución 
de los pagos indebidos o en exceso realizados en moneda nacional, en favor de sujetos no domiciliados, se 
efectuará en tanto no se apruebe el decreto supremo que regule dicha devolución, mediante abono en 
cuenta corriente y de ahorros en una entidad bancaria del sistema financiero nacional. 
 
El decreto bajo comentario entró en vigencia el 25 de agosto de 2024. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 10 al 12.
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